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EDITORIAL
Más Equidad,

Más Democracia

Bajo la consigna "Más Equidad, Más
Democracia", el Senado de la República
invita a reflexionar y visibilizar la impor-
tancia de la equidad de género y los avan-
ces legislativos que se han alcanzado. Todo
esto, en el marco del reciente Día Interna-
cional de la Mujer.

Cabe hacer presente que la Corporación
es la primera institución legislativa del
mundo que ha recibido el Sello de Igual-
dad de Género para Instituciones Públicas
del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD).

Entre los avances legislativos destaca
la Ley 21.757, establece mecanismos para
aumentar la participación de mujeres en
los directorios de las sociedades anónimas
abiertas y sociedades anónimas especiales.

Ley 21.675, medidas para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia en contra de
las mujeres, en razón de su género (2024).

Ley 21.709 establece reglas de igualdad
de género para la designación de represen-
tantes del sector pesquero artesanal en los
comités de manejo (2024).

Ley 21.523, mejora garantías procesales,
para proteger los derechos de las víctimas
de delitos sexuales y evita su revictimiza-
ción (2022).

Ley 21.356, establece la representación
de género en los directorios de las empresas
públicas y sociedades del Estado (2021).

Ley 21.153, tipifica el delito de acoso se-
xual en espacios públicos (2019).

Si hace bien, está prohibido

Heriberto García, químico farmacéutico y ex director del Instituto de Salud Pública (ISP).

En Chile, si un producto natural demuestra que tiene propiedades saludables, queda prohibido.
No por peligroso ni por fraudulento, sino porque la normativa sanitaria no contempla una ca-
tegoría donde pueda existir. El Reglamento Sanitario de los Alimentos (D.S. 977/96) define

los suplementos alimentarios como un grupo limitado de vitaminas, minerales, aminoácidos y fibra
dietética, y prohíbe explícitamente promocionar su consumo para prevención o tratamiento de enfer-
medades. En el otro extremo, el Decreto Supremo Nº 3 regula los fármacos. Entre ambos, un vacío:
productos naturales que no pretenden curar enfermedades, pero cuyas propiedades van más allá de la
mera nutrición, simplemente no tienen dónde clasificarse.

La consecuencia es negativa para la salud de Chile: cuando el ISP evalúa un producto que demuestra

propiedades saludables, debe clasificarlo como fármaco. Y al no cumplir los estándares farmacéuticos,

porque no es un fármaco, queda prohibido. En enero de 2022, ejerciendo la Dirección del ISP, envié
un oficio y varias reiteraciones al Ministerio de Salud proponiendo la creación de la categoría de Me-

dicamentos Complementarios, solicitando que se abordara este tema y proponiendo un reglamento que

soluciona esta paradoja y que da cuenta de que existe un grupo de productos con finalidad terapéutica

destinados a complementar o apoyar en la protección de los estados de salud, que, al no encajar en
ninguna categoría vigente, enfrentan la imposibilidad de ser comercializados en el país. El Ministerio

de Salud, nunca dio respuesta.

No se trata de desregular ni de abrir la puerta a productos milagro. Se trata de lo opuesto: regular

lo que hoy opera en un limbo, como ya lo hacen Canadá, la Unión Europea y Australia con categorías
intermedias que no debilitan la regulación sino que la fortalecen. Han pasado más de tres años desde
la solicitud y reiteraciones hechas desde el ISP al Ministerio de Salud. La categoría sigue sin existir.
Y la lógica sigue intacta: si hace bien, está prohibido. El ISP ya hizo su parte. Le toca al Minsal hacer
la suya.
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REPARACIÓN DE CAMINO EN LAS TOSCAS
El presidente de la Junta de Vecinos de Las Toscas, Luis Faún-
dez, anunció que próximamente se realizarán trabajos de me-
joramiento en el camino principal del sector, entre Maica y El
Emboque. La gestión permitirá reparar la ruta muy utilizada por
vehículos particulares y locomoción colectiva, que presenta se-
rias dificultades para el desplazamiento diario de los habitantes
hacia Linares y localidades vecinas. Las obras buscan mejorar
la conectividad del sector y brindar mayor seguridad a quienes
transitan diariamente por la vía.

SENADOR RESALTÓ MOCIÓN DE CUENTA
PÚBLICA PARLAMENTARIA

En Conferencia de Prensa ofrecida ayer en esta ciudad, el Sena-
dor, Hernan Larraín dio a conocer que en compañía de los parla-
mentarios Francisco Errázuriz, Carlos Ominami y Andrés Zaldi-
var, había presentado una moción que dispone la Cuenta Pública
Anual de la actividad parlamentaria y del Congreso Nacional.
Esta iniciativa se basa en la necesidad de evitar o contrarrestar
la posible manipulación de la información y como una manera
de que los parlamentarios entreguen en sus propias regiones una
cuenta de la asistencia.
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LINARES EN 3ª FERIA INTERNACIONAL
DE TALCA

Autoridades provinciales, diputados y directores de diarios
asistirán mañana a la inauguración de la Tercera Feria Inter-
nacional de Talca, que contará con la presencia del Presidente
Eduardo Frei Montalva. La provincia estará representada con
artistas y artesanas de Panimávida. El evento ofrecerá espec-
táculos artísticos, muestras ganaderas y franquicias para tu-
ristas argentinos que ingresen por El Pehuenche, con rebajas
especiales para gremios y centros de vecinos.

CONSEJO DE BOMBEROS SE REUNIRÁ
CON PRESIDENTE FREI

Una comisión del Consejo Regional de Bomberos se entrevis-
tará mañana con el Presidente Frei en la Intendencia de Talca,
para tratar materias económicas que afectan a los nueve Cuer-
pos de Bomberos de la zona. La delegación estará encabezada
por el presidente Matías Ojeda e integrada por representantes
de Linares, San Carlos y Parral, acompañados por el senador
José Foncea Aedo.
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